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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud. . __

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO

Dirección de Correos.
Para conocimiento del público se avisa lo siguiente:

4? Desde 4? de Enero de 1854 quedarán fuera de circu

lación los sellos para el franqueo y certificado de las cartas 
que han estado usándose durante el presente año de 4850.

2? Las cartas que desde dicho dia 4? de Enero entren 
en las Administraciones de correos con sellos correspon
dientes al año de 1850 serán consideradas para el pago de 
portes como si no llevasen sello alguno.

3? Desde el referido dia de Enero de 4854 hasta el 
15 del mismo, ambos inclusive, se cambiarán en todas las 
espéndedurías los sellos de 1850 que resulten sobrantes en 
poder de particulares por otros de igual clase y precio cor
respondientes á 1851 , siempre que aquellos no teDgan in
dicio alguno de haberse usado.

Madrid 22 de Diciembre de 1850.=E1 Director, Zara- 
zaga.

DIRECCION DÉ AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Desde el dia dé boy la editada á la expoeioiefe pública 
de los ptdsbifliptfe la industria española, que permanecerá 
abierta hasta el 31 del corriente , tendrá lugar desde la una 
á las cuatro de la ta rde , y no de once á tres según estaba 
señalada, quedando como hasta aqui exceptuados los sá
bados.

Lo que se anuncia al público para su ceuPerásiento, ad
virtiendo que no se permitirá la entrada á los que se pre
senten con capa ó bastón.

Madrid 22 de Diciembre de 4850.=E1 Director general, 
José Gaveda.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E sta do  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 21 de Diciembre de 1850*

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes en circulación---------------------------  4̂ 00.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico  32.485,096..19i 3 3 3 4 3 4 3 5
/  Anticipado para comprar pastas de plata...........................  4.628,338..15t * }

/  Valores líquidos en garantía...................................................................................  66.486,565

Suma de metálico y valores.......................................................  4 00.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 16 hasta hoy 21 de Diciembre inclusive.

\ caja ha cambiado á metálico una sum a de billetes im portante rs. v n ........................................................................................................................ ............................. *. * ..................... 931,000
cuyo metálico ha sido repuesto.

Madrid 21 de Diciembre de 4850.
V? B!

El Gobernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan. Esteban Pareja.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia de los Sres. Gobernadores de las pro
vincias que á continuación se expresan están señalados 
en sus respectivas capitales para los remates de las fin
cas nacionales anunciadas en el Boletín los dias que se in
dican, debiendo verificarse otros remates de dichas fin
cas en esta corte en sus casas consistoriales en los mis
mos dias y hora de doce á una ante los Sres. Jueces de 
primera instancia y escribanos que se d irá n , con asisten
cia del Administrador principal de Fincas del Estado, ó 
persona que le represen te , y con citación del procurador 
síndico.

PALENCIA.

Dia 34 de Diciembre ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Manuel María Cárdenas.

CENSOS Y FOROS PROCEDENTES DEL MONASTERIO DE SAN PELAYO 

DE CERRATO.

Un censo de 13 rs. y 47 mrs. anuales, impuesto sobre 
bienes, eü A nliquedad, que paga Joaquín Bercenilla.

Otro censo de 45 rs. anuales sobre bienes en Castrillo 
de D. J u a n , que paga María Bambin.

Un foro sobre bienes en Antiquedad, por el que paga el 
Ayuntamiento del mismo 24 fanegas de morcajo y 24 rs. 
en metálico, que regulado á 48 rs. fanega, según quinque
nio, importa junto con el metálico 456 rs. de renta anual.

Otro foro sobre bienes en Baltanas, por el que paga el 
Ayuntamiento del mismo 4 8 fanegas de morcajo, 18 de ce
bada y 60 rs. en metálico, cuyo rédito anual e n  junto, va
lorado el morcajo á 18 rs. fanega y 14 rs. de la cebada, 
asciende á 636 rs.

Los dos censos y dos foros arriba expresados producen 
do renta anual 1120 rs. y 17 mrs., y 73,083 rs. y 11 mrs. 
do capital, por cuya cantidad se sacan á subasta.

CENSO Y FORO PROCEDENTE DEL PRIORATO DE SAN RABILES 

DE CERRATO.

Un censo sobre bienes en la población de Gerrato, que

paga el Ayuntamiento del mismo, de 4 rs. y 4 mrs. de ré 
dito anua).

Un foro sobre bienes en dicha población, por el que 
paga el mismo Ayuntamiento 24 fanegas de morcajo, que á 
precio de 48 rs. fanega según quinquenio, importa su ré
dito 432 r s . , y el capital de ambos censos y foro 28,937 rs. 
y 9 mrs., que servirán de tipo á la subasta.

TORO PROCEDENTE DEL PRIORATO DE SANTIAGO DEL VAL.

Un foro sobre bienes de 16 fanegas de trigo y 72 reales 
de rédito anual, que pagan el concejo y vecinos de Boadi- 
11a del Camino, cuyo importe en metálico, valorado el tri
go á precio de 34 rs. fanega según quinquenio, asciende en 
junto á 616 rs. de rédito anual, y 41,066 rs. y 23 mrs. de 
capital, por cuya cantidad se saca á subasta.

CENSOS PERTENECIENTES AL CONVENTO DE SAN FRANCISCO 

DÉ PALENCIA.

Un censo sobre bienes en Fuentos de Valdepero, por el 
que paga Leandro Marcos 85 rs. y 44 mrs. anuales.

Otro censo sobre bienes en Fuentes de Nava, que pagan 
Manuel, Mateo é Isabel Moreno 36 rs. anuales.

Otro censo sobre bienes en Ornillos, Baltanas y Soto de 
Cerrato, que pagan Ventura Gerrato y compañeros 75 rea
les anuales.

Otro censo sobre bienes en Magaz, que paga Gregorio 
López 33 rs. anuales.

Otro censo sobre bienes en Reynoso, que paga el con
cejo del mismo 62 rs. y 47 mrs. anuales.

Otro censo sobre bienes en Villamuriel, que paga Dioni
sio Nogal Vázquez 70 rs. anuales.

Otro ceuso sobre bienes en Ampudia, que paga Mateo 
Aragón 42 rs. anuales.

Otro censo sobre bienes en Villalobon, que paga Don 
Víctor Villoldo , vecino de Palencia, 33 rs. anuales.

Otro censo sobre bienes en dicho Villalobon y Fuentes, 
que pagan Cándido Vallejo y consortes 27 rs. anuales.

Otro censo sobre bienes en el indicado Villalobon que 
pagan Francisco Calzada y Julián Gómez 66 rs. anuales.

Otro censo sobre bienes en el referido Villalobon, que 
pagan Francisco Amor, Tadeo Calzada y Gerónimo Gómez 
30 rs. anuales.

Otro censo sobre bienes en el mencionado Villalobon, 
que pagan Miguel Zamora y Justo Julián 33 rs. anuales.

Otro censo sobre bienes en Dueñas, que paga Lucas Ro
dríguez 36 rs. anuales.

Otro censo sobre bienes en Cérico de la Torre, que pa
gan Pablo Fromita é Ildefonso Lerma 30 rs. anuales.

Otro censo sobre bienes en dicho Cérico de la Torre, 
que pagan Trifon Fromita y compañeros 66 rs. anuales.

Otro censo sobre bienes en Becerril, que paga Francisco 
de la Calva Ginete 33 rs. anuales.

Otro censo sobre bienes eu Cérico de la Torre, que pa
gan Mariano Merino y Pedro Zamora 30 rs. anuales.

Otro censo sobre bienes en Villamuriel, que pagan Isi
dro Vaquero y Lorenzo Matías 15 rs. anuales.

Otro censo sobre bienes en Becerril, que pagan Pablo 
Salvador y compañeros 30 rs. anuales.

Cuyos 21 censos arriba expresados producen 886 rs. y 
31 mrs., que capitalizados al 33 y un tercio al millar im 
portan 29,563 rs. y 24 mrs., por cuya cantidad se sacan á 
subasta.

Un censo sobre bienes en Ampudia, por el que paga 
el Ayuntamiento de dicho Ampudia 1092 rs. de rédito anual, 
que capitalizados ai 3 por 100 importan 36,400 rs., que ser
virán de tipo para la subasta.

FORO DEL MONASEERIO DE SAN ZOILO DE CARRION.

Un foro sobre los Estados del Excmo. Sr. Marques de 
Herrera, Duque de Frias, en la villa de Fromista, de 4411 
reales y 26 mrs. de rédito anual, que capitalizados al 66 y 
dos tercios al millar, importan 294,418 rs. y 22 mrs., que 
servirán de tipo para la subasta.

El pago del precio del importe de las fincas que ante
ceden se satisfará en créditos de la Deuda pública, según 
el Real decreto de 19 de Febrero de 1836, y sus aclaracio
nes de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, en
tregándose la quinta parte al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.

ENCOMIENDAS.
CENSOS PROCEDENTES DE LAS ENCOMIENDAS VACANTES DE LA ORDEN 

DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Un quiñón de tierras en Torre los Molinos, que consta 
de 14 pedazos, su cabida 4 48 cuartillas y 20 palos, y un



molino harinero  q ue  contiene 704 pies: las fáb r ic i s  de las 
cuatro paredes tienen 4224 p i e s , su armazón aposte y ca r 
re ra  cerrado  de barro  y ad ob e ,  con varias habitaciones ca  
la misma casa del molino, con sus puertas  y v en tanas :  la 
armazón del tejado es de m adera, cubierto  de teja, y cons- 
ta  de 700 pies: las dos m anguardias  que  contiene el golpe 
de las aguas se componen de 504 pies de p iedra de sillería, i 
y su m aqu inar ia  consta de tres pi d ras :  no resulta tenga 
carga a lg un a ,  y se halla a rren d a d o  hasta 1854- á Nicolás . 
Lomars por 2335 rs. anuales: ha sido capitalizado en 70,050 \ 
r ea les ,  y tasado en 24,606 rs . ,  por cuya can tidad  se saca 
á subasta.

EN QUIEBRA.

Una r ibera  para  pastos,  en término de Villamediaua, 
que perteneció á la expresada  encom ienda ,  a r ren d ad a  á 
D. Aquilino Perez hasta 1854 por 3085 rs. anua les :  no r e 
sulta tenga carga alguna: ha sido tasada en 65,000 rs.,  y 
capitalizada por la reo ta  que  á su venta  p roducía  en 96,150 
rea les ,  y rem atada  por D. Marcos Gallego, vecino d e  Ma
d r id ,  en 64,100 rs.

SORIA.

Dia  11 de Enero próxim o  de 1851 ante los Sres. D. Pedro 
Nolasco A unóles y  D Gabriel Santin Qusvedo.

FINCAS PROCEDENTES DE LA ENCOMIENDA DE SAN JUAN DE ACRE.

Veinte y dos piezas de t ie r ra ,  sitas en término de la 
villa de A g reda ,  de cabida en junto  50 yugadas y 301 v a 
r a s ,  á razón de 5000 varas  yugada , según estilo del país, 
tasadas en 32,792 r s . , y capitalizadas por la ren ta  de 1300 
reales que  anua lm en te  p ro d u cen ,  en 39,300 rs .,  por cuya 
cantidad se sacan á subasta .  .

Diez y nueve t ierras  si tas en término de la villa de AL 
m aza n ,  ae  cabida en junto 299 fanegas y 6 celemines: han 
sido tasadas en 68,931 rs.,  y capitalizadas por la rcntA que 
producen anualm ente  de 70 fanegas y 6 celemines de trigo 
co m ún ,  y otras tantas de ceb ada ,  en 93,060 r s . , por cuya 
cantidad se sacan á subasta.

Estas fincas no tienen carga alguna.
El pago del im porte  de dichas fincas se verificará con 

una te rcera  parte  en títulos del 3 por 100, y las dos te rc e 
ras  partes restantes en metálico, según lo dispuesto en el 
art. 1? del Real decreto de 6 de Setiembre ú lt im o; y con 
arreglo al art . 6? del mismo decreto se adm itirán  billetes 
de la anticipación de 100 millones en lugar del metálico 
que deba satisfacerse por dicha venta.

Será  admisible la dem anda  que cub ra  las dos terceras 
partes  del tipo.

BADAJOZ.

Día 2 de Enero próxim o de 1851 ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Jacinto Gaona y  Lo eches.

EDIFICIO PROCEDENTE DE LAS RELIGIOSAS DE SANTA ANA 
DE LLERENA.

El edif icio-convento si tuado en la Calleja á que da nom
bre  el mismo: linda con casas de D. Fernando  Zam brano y 
V argas ,  haciendo esquina á la calle del Pósito de las A n i
m as ,  y formando parte  al Mediodía de la calle de la In q u i
sición Vieja: el campanario  está sobre la casa del referido 
Z a m b ra n o , asi como p a r te  de la misma pisa e l  c o r o  b a j o :  
tiene varias habitaciones y oficinas necesarias á la com uni
dad ,  con el desahogo de dos co rra les ,  en uno de los cuales 
existen 8 olivos y un nogal.

Esta finca que se halla en estado de completa ru in a ,  se 
anuncia en venta por 25,496 rs. de su tasación, puesto que 
no la apetece el clero ni Ayuntamiento respectivos para  los 
objetos que de te rm ina  el Real decreto de 30 de Octubre de 
1849, conforme al que  se eoagena á censo ,  obligándose el 
rem atante  á reconocer el cánon anual del 3 por 100 sobre 
el precio de adjudicación y afianzando á su segur idad  con 
fincas equivalentes al capital del mismo.

ORENSE.

Día  9 de Enero próxim o de 1851 ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Jacinto Gaona y Loeches.

FOROS PROCEDENTES DEL MONASTERIO DE SAN ESTEBAN 

DE RIYAS DEL SIL.

Un foro nom brado de V ale,  compuesto de dos moyos do 
vino y un real y 17 mrs. de derechuras.

Otro foro nombrado de Geleirós, de 10 cañados de vino 
y un  real de derechuras .

Otro foro del mismo no m b re ,  compuesto de 20 cañados 
de vino y 10 rs. y 17 mrs. de derechuras.

Otro foro nom brado  de Guitelo, de 9 cañados de vino.
Otro foro nom brado de G ranja  de Cuítelo, de 6 cañados 

de  vino.
Otro foro nom brado de R io -C abe ,  de 4 moyos de vino.
Otro foro nom brado  del mismo n o m b r e ,  de 10 cañados 

de vino.
Otro foro nom brado  de Baldomar y Gasdabil ,  de 16 c a -  < 

ñados y 2 cuartos de v ino, 35 ferrados de cast ñas y 125 ' 
reales y 10 mrs. de  derechuras.  !

Otro foro nom brado  de Casferreiro , de 7 cañados y 3 . 
cuartos de vino, tres ferrados de castañas y 10 rs. en d i-  ¡ 
ñero. ;

Otro foro nom brado  de O n te i r o , de 16 cañados de vino, 1 
10 ferrados de castañas y 20 rs. de derechuras .  j

Otro foro nom brado  de B a o , de 11 ferrados de centeno 
y  3 rs. de d e rechuras .  i

Otro foro nom brado  de T o r r o n , de 4 cañados y 3 c u a r 
tos de v in o ,  2 ferrados y cuarto  de castañas y un  real de 
derechuras .

Otro fo o nom brado  de A o q u ie i ra ,  de 10 cañados y 
cuarto de vino y 6 ferrados de castañas.

. Otro foro nom brado  de Granja  del P a m b a r ,  de 10 ca
ñados de vino y 10 cuartales de castañas.

Otro foro nom brado de F o n ta s , de 7 cañados de vino 
y  12 rs. de derechuras.

Im portan  las p recedentes  part idas  , 37 moyos y tres y 
cuartos cañados de v ino, 11 forrados de centeno y 56 fer
rados y cuarto y 10 cuarta les  de cas tañas ,  y 184 rs. y 10 
maravedís de d e re c h u ra s ,  que al precio de 3{ rs. el ferrado 
de centeno, 15 rs. el moyo do vino y 7 rs. el ferrado de 
cas tañas ,  señalado al part ido  de esta capita l,  con inclusión 
de los 184 rs. y 10 m r s . , importa 1183 rs. y 13 m r s . , y su 
cap ita l ,  al 66 y dos tercios al m i l l a r , 78.892 rs. y 5 m ara 
vedís  , por cuya cantidad  se sacan á subasta,

El p^gn del precio del importe de las fincas que  an te 
ceden so satisfará en créditos de la Deuda pública ,  según 
el Real decreto de 19 de  Febrero de 1836, y sus aclaracio
nes de 9 de D iciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, en 
tregándose la quinta parte  al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.

Lo que se anuncia a l público con el objeto de que los indi
viduos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan a c u d ir , con el fiador correspondiente, según 
está m andado , á hacer sus proposiciones á los para jes seña
lados en el día y hora que„ se cita .

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

No habiéndose podido llevar á efecto el rem ate  del a r 
rendam iento  de la plaza de topos, hecho en pública subasta  
el dia 9 del corriente por falta de cumplimiento del re m a 
tante D. Francisco A n tó n ,  la Junta  ha acordado se anuncie  
nueva subasta bajo el pliego de condiciones que existo en la 
secre ta r ía ,  señalando para  su remate el sábado 28 del a c -  | 
tual á las doce de su m añana en la sala de sesiones de la j 

Excma. Diputación provincial , sita en el piso principal del j  

Gobierno político. v > j
Asimismo ha acordado la Junta  en conformidad á lo que 

dispone el art . 4? del pliego do condiciones, que  el D. F ra n 
cisco Antón pierda los 20,000 rs. que  depositó para tener 
derecho á hacer proposición en la subasta , y se apliquen á 
las necesidades de los establecimientos de Beneficencia que  
se hallan á cargo de la referida corporación.

T am bién  ha de term inado  la Junta  se prevenga á los l i -  
citadores que los 20,000 rs. que han  de depositar con a r r e 
glo á la citada condición 4? para tener derecho á hacer pro
posición, po d rán  hacerlo en el acto del rem a te ,  caso de no 
haberlo hecho antes.

Madrid 21 de Diciembre de 1850. =  Rafael Pcrez Vento, 
secretario.

C A J A  D E A H O R R O S  D E  M A D R ID .
Domingo 22 de Diciembre de 1850.

Rs. mrs. va.

Han E g re sa d o  en  es te  d ia ,  deposi tados  por 
857 in d iv id u o s ,  de  ios cuales los 25 han
sido nuevos  im p o n e n te s ......................................   50,256

Se han  devuelto  á so l ic i tud  de 24 in t e r e s a d o s .. 24,638 . . 1 6
El D irec tor  de  s e m a n a ,

Francisco del Acebal y A rra t ia .

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  

E X T R A N G E R A S .

F r a n c i a .

La Asamblea nacional desechó en su sesión del 16 la p ro 
posición de Mr. Lefranc pa ra  que se encargase á una comi
sión de 15 individuos el exám en de los resu ltados de la 
últ ima ley e le c to ra l , y  propusiera  las mejoras de q u e  es 
susceptible.

La comisión proponía que fuese desechada esta propo
sición, fundándose en que  era inútil ,  por cuaDto el Gobier
no habia  declarado que se ocupaba en recoger y clasificar 
los resultados de la ley del 31 de Mayo; y añad iendo  que en 
la ejecución de esta ley ,  no solo no habia  encontrado las 
dificultades que suponían sus adversar ios ,  sino que p r e 
sentaba grandes  garantías p ara  el porvenir .

 Los temblores de tierra  son tan frecuentes en Lourdes
(F ranc ia )  que  aquellos hab itan tes  van habituándose  ya á 
ellos. El dia 8 de este mes se sintió uno tan  violento que  se 
temió por algunos instantes ocurr iese  una terrib le  ca tá s tro 
fe: desde las mas elevadas m ontañas rodaron  hasta los mas 
profundos valles ,  p iedras enorm es que  causa ron ,  al chocar 
con las escarpadas rocas, un estruendo  espantoso. El mismo 
dia se notó en los manantiales d8 aguas termales de  Salís, 
que  a lim entaban  en la an tigüedad  á las term as rom anas  y 
abandonados hoy á usos domésticos , un fenómeno que ofre
ce bastante  Ínteres para la ciencia , aun qu e  no es nuevo en 
su género. Las aguas minerales experim enta ron  todo aquel 
dia y al siguiente alteraciones notables en su  volúmen y 
te m p e ra tu ra ;  esta ,  que o rd inariam en te  es de 44 á 45 g ra 
dos de R e a u m u r ,  bajó á 40 y aun  á m en os ,  y su vo lúm en 
disminuyó en m uy cerca de una  cuarta  parle.

CONFEDERACION GERMANICA.— FRANCFORT 1 3  DE DICIEMBRE,

Los Estados secundarios de la Alemania ven su exis
tencia totalmente amenazada por el contenido de las est ipu
laciones secretas hechas en O lm u tz : asi es que han  forma
do en tré  sí una  alianza ofensiva y defensiva para  im p ed ir  
que las conferencias de Dresde produzcan  resultado alguno. 
Quieren que  la Dieta germánica continúe sus trabajos no 
obstante haberse  declarado por el Austr ia  formalmente 
que convenia q ue  las conferencias de Dresde llegasen á su 
té rm ino á fines del mes de Enero . La Dieta germ ánica d e s 
confía muchísimo del Austria.

 E scriben  de Berlín con fecha del 7 que  el A u s tr ia ,  el
W u í te m b e rg  y la Baviera h an  dicho expresam en te  que el 
resu ltado  de las conferencias de Dresde no se sometió á la 
ratificación de las Cámaras respectivas de los Estados. Se 
cree que  las Constituciones a lem anas su fr irán  modificacio
nes im portan tes  después de las conferencias. E n  cuanto á 
una mediación de pequeños pr inc ipados no se verificará 
porque la Rusia y la Inglaterra se oponen.

I I a NNOVER 11 DE DICIEMBRE.

Se da por cierto que rep resen ta rá  nuestro Gobierno en 
las conferencias libres de Dresde el Barón de Munchhausen 
que  deberá  insistir  6n los dos puntos siguientes:

1? Establecimiento de una C ám ara  de  Representantes  
del pueblo cerca de  la Confederación. Las bases serán  for
m adas por las C ám aras  de los Estados constitucionales en 
proporción á su  importancia.

2? Establecim iento  de un T r ibu na l  a rb i tra l  para juzgar  
las diferencias que puedan  ocu r r i r  en tre  los Estados de la 
Confederación.

W URTEMBERG.—  STUTGARD 1 2  DE DICIEMBRE.

El M onitor W urtem btrgues  declara  como desnudos de fun 
dam ento  los rum ores que  circulan  con motivo de una pro" 
testa q ue  el Gobierno de W u r te m b e rg  tenia intención do 
presen ta r  contra  la convención de Olmutz.

H e s s e  E l e c t o r a l . — F u l d a  1 2  d e  d i c i e m b r e .

Hoy h a n  en trado  en Magburgo las tropas austro-federales 
con el m ayor o rden  y la mas g ran d e  tranqu il idad ,  llevando 
á su cabeza al G eneral Hailbronner.  Ya puede decirse que 
por consecuencia de  la extensión que ha tomado la oouoa 
cion del pais por las tropas federales, la resistencia á las or~ 
denanzas del Elector no existe en otra parte  mas que en 
Gasse!.

A u s t r i a .— V ie n a  1 2  d e  d i c i e m b r e .

El T eniente  Fedorofí* m archó  hace tres  dias en clase de 
correo para  Petersburgo. C onduce al Gabinete  ruso un re -  
súm en  de las proposiciones q ue  s e rv i rá n  de b^se á las con* 
ferencias libres de Dresde. Dícese que nuestro  Gabinete se
rá rep resen tado  en las conferencias de Dresde por el Conde 
de M,unch Bellinghausen y el Barón W eine r .

 __ _ El P res iden te  del Consejo de Ministros, Príncipe de
S ch w arzen b e rg ,  tuvo ayer  una larga conferencia con el 
Conde de BernstoríT, E m b a jado r  de  Prus ia .

Está concluida la redacción de  los estatutos para el re i
no L om bardo-véne to .  En este momento se está trabajando 
en  la de los concernientes  á la T ransi lvan ia .  Las opiniones 
están d iv id idas  en lo tocante á la organización de esta pro
vincia. Unos qu is ie ran  que rigiesen en la provincia entera* 
otros por el c o n t r a r i o , d esear ían  que  el Sachsenland se r i 
giera por estatutos part icu lares .

 El Consejo de  Estado será organizado este mismo mes
p ara  poder e jercer su función en el próximo de Febrero. Se 
designan para  componerlo al P r ínc ipe  Windiscbgraelz, el 
Conde N ar t ig ,  T uske l ,  P ilgran , N adasdy .

El Consejo empezará  por d a r  su opinión sobre el Esta
tuto naciona l,  húngaro  é italiano.

So asegura  que  el Sr. de B ru c h ,  Ministro de Comercio,
volverá á Londres á visitar la exposición. Han ocurrido gra
ves desórdenes en el instituto mili tar  de  Wienerneustadr; 
muchos alumnos h an  sido incorporados al ejército. Se te 
me que  el Gobierno c ier re  este establecimiento.

 «La medida  de d esarm e decre tada  por el Gobierno aus
tríaco continúa. T re in ta  batallones y diez baterías que se 
hallaban  en Bohemia han  recibido la ó rden  de retroceder. 
La apertu ra  de las conferencias libres en Dresde está fijada 
definit ivamente para  el 23 del a c t u a l , de común acuerdo 
en tre  los Gabinetes de Viena y de  Berlín. Muchos periódi
cos a lem anes an unc ia n  que los Estados secundarios de Ale
mania se p roponen form ar en tre  sí una alianza ofensiva y 
defensiva contra  las estipulaciones secretas hechas en Ol
mutz. Se tra ta r ía  por dichos E stados de im pedir  que las
oonforciioioo el o D roe Jo proel U&v'uu > LüultCilJucj uti Ies» Pili CCU

q ue  seria preciso ex am inar  ante  todo si en Olmutz se han 
hecho estipulaciones s e c r e ta s , lo cual no está probado de 
modo alguno. Se confirma la noticia de que  el Feld-m aris
cal conde Radetzky  no volverá á Lom bardía .

 Según escr iben de  L e e m b e r g , Galitzia , se ha resuelto
por el Gobierno austríaco  estab lecer colonias compuestas ex
c lus ivam ente  do ju d ío s :  se han  d em arcad o  con este objeto 
varias  porciones de te r ren os  en l lanuras  de diversos puntos 
do Hungría susceptibles de cultivo ; pero que  hasta ahora 
no se han  labrado. En cada  una de  estas colonias habrá 
personas com petentes  que  te n d rá n  á su cargo in s tru i r  á los 
nuevos colonos en todo lo concern ien te  á la agricultura y 
á la economía rura l .

Estas m ed idas  serán  muy beneficiosas para  los israeli
t a s ,  cuya  tr iste situación habia  ido aum en tánd ose  cada dia 
á causa de las conmociones políticas de Galitzia.

B a v i e r a . —  M u n i c h  10 d e  d i c i e m b r e .

Sabemos que  Mr. P fo rd ten ,  P res iden te  del Consejo de 
M inistros , asistirá en persona á las conferencias de Dresde, 
y qu e  m a rc h a rá  el 15 ó el 16 del corriente. Háblase mu
cho en los círculos mili tares do u na  próx im a reducción en 
el ejército.

I d e m  12.

Sabemos q ue  la reducción  q u e  el G obierno se propone 
l levar á cabo en el ejército se l im itará  desde  luego al p r i -  
m er  cuerpo. Una parte  de los regimientos regresará  á sus 
guarniciones. Los dem as p e rm an ece rán  en la provincia.

En cuanto  á la reducción  del segundo cuerpo, que se ha
lla en este momento en la Hesse E le c to ra l , dependerá  del 
giro que  presen ten  los acontecimientos ea  el pais.

La orden dada  por el Gobierno para  organizar seis nue
vas compañías de art il lería  se ha re t irado  por consecuen
cia de la resolución que ha adoptado  de  redu c ir  el ejército.

I d e m  1 3 .

Despacho Ulegráfico.

El Feld  Mariscal R adez lky  re g re sa rá  decididamente á 
Italia. El monopolio del tabaco se h a rá  extensivo á la Hun
gría.

T u r q u í a .— C o n s t a n t i n o p l a  24 d e  n o v i e m b r e .

El Diario de Constantinopla confirma la n o t i c i a  de que 
la segunda insurrección  de  los rebe ldes  de A l e p o  na 
sofocada como la p r im era  por la energía  de las A utonaa 
y de las tropas.

En la últ ima batalla los in su rgen tes  h a n  perdido u 
baño de 30 0 ovejas. A bdallah  bajá ha s i d o  preso po 
be r  observado una conducta  dudosa en los ú  timos acoi
r . i m i a n f . n f s



A m e r i c a .— C a l i f o r n i a .

La Crónica de  N u ev a-Y o rk  correspondiente al 23 de No
v iem b re  publica las siguientes noticias de aque l pa is :  ¡

Por el vapor Crescent C ity , que  entró en este puerto  
ay e r  ju ev es  por la ta r d e ,  procedente de Chagres,  con la en
cala en la H abana ,  hemos recibido noticias de California 
y puntos -intermedios dos sem anas mas recientes que  las 
publicadas anter iorm ente , Crescent City trae  á su bordo 350 
pasajeros y mas de millón y medio de pesos en polvo de 
oro. E n  la travesía de Chagres á este punto  m urie ron  á bor
do tres  de los pasajeros, y debemos suponer no fuese del có
l e r a ,  porque  en este caso el Capitán habria  dado parto  á k s  
A utoridades de la san idad  pública.

E n tre  los pasajeros que  ha traído el Crescent City se h a 
llan el Dr. F o o te , Ministro plenipotenciario de este Gobier
no cerca del de  Nueva G ranada, y su  secretario, y también 
el T eniente  de m ar ina  de G am p, enfermo, con despachos 
pa ra  este Gobierno de la legación anglo-americana en Chile.

Las noticias de San Francisco y dem ás c iudades de Ca
lifornia son bas tan te  satisfactoria*.

El 18 de  Octubre se supo en San Francisco que el te r
ritorio de  California habia  sido incorporado á la Uaion co
mo Estado por decreto del Congreso de Washington.

La noticia se difundió bien pronto por toda la c i u d a d , y 
desde luego se dió principio á toda clase da demostraciones 
de  a le g r ía , figurando en p r im er  término las salvas de a r t i 
llería de los bu q ues  surtos en quel puerto ,  sin exceptuar 
los ex tran g e ro s ,  y aun  se refiero que  el buque que  dió el 
ejemplo fue la barca  N ovelíy , con b andera  inglesa. Estas 
demostrac iones fueron espontáneas por parte  de los hab i
ta n te s ,  y por lo que respecta á las A utoridades se estaban 
p rep a ra n d o  para  ce le b rar  de una m anera  adecuada tan im 
por tan te  suceso.

Los últimos avisos de las minas eran  bastante  favorables, 
y llegaban á San Francisco de todas partes mineros con el 
producto  de sus trabajos duran te  la tem porada  s e c a , de 
modo que la existencia de  este mineral en la plaza era con
siderable ,  El tiempo lluvioso habia  sin embargo in te r ru m 
pido algo las comunicaciones con los pueblos del interior. 
El cólera habia  desaparecido de  los puntos intermedios en
tre  San Francisco y P anam á.

No podemos menos de llam ar la atención hacia el hecho 
tan repen tino  de la m o r tand ad  que se experim enta  á bordo 
de los vapores que  corren entre  e ita c iudad y Chagres.

Nó hace mucho tiempo q ue  la p rensa  publicó 18 m u er
tos á bordo  del Ohio en un solo v i a j e , a un qu e  según el tes
timonio q ue  nos han  dado varios pasajeros respetab les ,  ha 
pasado de  30 el núm ero  de  muertos en dicho viaje. Se cree 
genera lm ente  q ue  tan grave  m or tand ad  prov iene  del esta
do en que se em barcan  en Chegres los p a sa je ro s , d e s 
pués de  hab e r  pasado el istmo expuestos á la in temperie; 
pero debe h abe r  mucho de verdad  en lo que se dice acerca 
de la codiciosa acumulación do pasajeros en los vapores de 
C hagres ,  y del deplorable  descuido que  hay en dichos b a r 
cos con el aseo de los camarotes y la calidad de los a l im en 
tos. El mal con tinuará  probablem ente , p o rq u 9 se tiene por 
política sabia el perm it ir  la mas il imitada soltura á los exce
sos de  la codicia.

NO TIC IAS NACIO NALES

Barcelona 17 de Diciembre.

Hemos tenido ocasión de  ver el monum ento  dedicado ó 
la mem oria  de  F e rnando  II que  debe  erigirse en el centro 
de la plaza de C ap u ch in o s , minuciosamente  trabajado  en 
m adera  por el maestro carp in tero  do la corporación m u n i
cipal. A u nq ue  de dimensiones reducidas y simplemente como 
un  modelo presenta  muy buen efecto, y es do espe ra r  que 
este aum en te  cuando  se vea constru ido en las formas que 
debe  g u a rd a r  en el local indicado. (Dd S o l)

Idem  18.

El Exmo. Sr. G obernador de esta p ro v in c ia ,  adm irad o r  
entusiasta de  los adelantos q ue  hace nuestra  industria  , está 
g irando u n a  visita á los establecimientos fabriles de esta 
c iudad  y sus alrededores. Ha recorrido  ya ur¡a porción de 
ellos, y en toda3 partes  ha sido recibido con las c o n s ide ra 
ciones q u e  su elevada posiciou merece. Las minuciosas p re 
g untas  que  hace en cada establecimiento , y las contestacio
nes q ue  se le d a n ,  lo que por sí mismo v e ,  lo que  toca, 
todo ha sido parte  para  que acabe de formarse de la indus
tr ia  nacional y de  los laboriosos industria les el alto concepto 
de que  una  y otros son dignos. Podemos asegurar  que  la 
causa de  la indus tr ia  tiene en S. E. uno de sus mas deci
didos par t idar ios  y defensores. (Del mismo.)

_  Tal es la ac tiv idad  con que  se trabaja  sin descanso en 
el puente  del Besós, que según noticias autorizadas parece  
que  por todo el dia 21 podrán  ya pasar por él los convoyes.

(Del Ancora.)

 Segundo  tercio de la G uard ia  civil. =  Relación de las
aprehens iones  verificadas por la fuerza de este tercio en la 
segunda qu incena  del mes anterior.

E l puesto de Gerona aprehendió  el dia 17 ai criminal 
Lorenzo Malavila por heridas causadas.

El puesto de Santa  Coloma aprehendió  el 18 á José Mu- 
n a c h ,  José Pía , Lorenzo Recarems y A ndrés  Bpsch por d is 
posición del Sr. Juez de p r im era  instancia.

El puesto de Olot aprehendió  el 25 á Pedro P ra t ,  G a -  \ 
brie l Panellas é Is idro Pujol por usar escopetas sin l i -  J 
cencía. f

El puesto de Labisbal aprehendió  el 17 á Baltasar Dolo- ( 
feu por robo cometido. [

El puesto de Báscara aprehendió  el 16 á Aloy Murell, ’ 
rec lam ado por el Sr. Juez de p r im era  instancia. j

El puesto de Barcelona aprehendió  el 23 á Miguel Ma- j 
né  por riñas. El 28 á Migad Forné , Rafael T o rre s ,  José ? 
S alvador y Josefa Marín , Rosa García y Antonia Ulvet por j 
rob o  de leña y maderas.  . [

El puesto de Mataré aprehendió  el 30 á Francisco L od i-  j
ñas  po r  ladrón. \

El puesto do A renys de Mar aprehendió el 23 al paisano ,
Jaime Hoto por ladrón. . i

El puesto de  Lérida aprehendió  el 25 á Gregorio C a r -
d ie r  por riñas.

? im puesto de Baiagusr aprehendió el 17 á María Llorens
por robo. t

I El puesto de Alcarraz aprehendió el 16 á Ramón Ca- '
\ maros, Ramón Martínez, Tomas Farnado y José Pigros por 

robo de leña y resistencia con armas de fuego á los guardas.
El puesto de Almacellas aprehendió el 17 á José B ^ña-  l 

i ses , acusado de robo.
El puesto de Mollerusa aprehendió el 25 á José F a b re -  

gat y Antonia Fernandez por riñas.
El puesto de Valls aprehendió el 16 á José Segarra, P a 

blo Poblet y José Fábregas por vender carne  en despobla
do sin licencia de la Autoridad, y á Juan  Martínez por usar 
escopeta sin licencia. El 24 á Juan Ubeda por indocum en
tado y uso de arm as prohibidas.

El puesto de Montblanch aprehendió el 29 á Juan  Bolló, 
alias Boyeta , por heridas c au sa d a s ,  y á Juan  Martínez 
por robo.

El puesto del Hospitalet aprehendió el 33 á Francisco 
Ortega , fugado de la cárcel de dicho pueblo.

El puesto de Tortosa aprehendió el 19 á Custodio For 
tanet y Joaquín Lesus por cómplices en un  asesinato. El 25 
á José Cañado por robo de pies de árboles.

Se detuvieron y presentaron á la A utoridad en varios 
puntos de este principado 39 personas en esta quincena por 
indocum entadas é in fundir  sospechas.

Asimismo se detuvieron y presentaron á la Autoridad 
en diferentes pueblos siete personas por jurgos prohibidos.

También se aprehendieron dos contrabandos en las pro
vincias de Lérida y Gerona.

Barcelona 7 de Diciembre de 1850, =  El Coronel,  Luis 
María Serrano.

Idem  19.

El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de Cuba se dignó v is i
ta r  en la m añana de ayer  la escuela de niñas que  la ilustre 
Junta  de dam as de esta capital tiene establecida en el edi
ficio que fue casa de PP. de San Cayetano. S. E. I., con la b e 
nevolencia que le caracteriza , examinó minuciosamente les 
trabajos de aquellas jóvenes educandas, y quedó prendado 
de sus adelantos,  y muy particularm ente  de la instrucción 
que todas manifestaron tener en los principios de la d o c 
trina cristiana y en los demas ramos de en señanza  Se en
teró con el mayor Ínteres del modo cómo se sostienen di
chas escuelas ,  felicitando á las señoras que  las dirigen y á 
las maestras que  se han formado en las mismas en los 14 años 
que  cuentan  de existencia. Se le presentaron algunos b o r 
dados y otras obras de mucha h a b i l id a d , y una tierna niña 
felicitó al venerable prelado con un corto, pero sentido d is 
curso. Este á su vez dirigió la palabra átodas las alutnuas 
de dicha escuela , que llegan á 300. exhortándolas á mos
trarse  reconocidas á la Divina Providencia, pues quo bijas 
de familias que  no hubiesen podido darlas una educación 
e sm erad a ,  les habia proporcionado los medios de ad q u ir ir 
la bajo los desvelos' y protección de unas piadosas señoras, 
á cuyos beneficios, tan útiles á los ojos de Dios como al 
b ienestar  de la sociedad , deben  mostrarse e ternam ente re
conocidas.

—;— En Valls se ha estrenado un nuevo y hermoso teatro, 
cuyas decoraciones son obra del Sr.  Planella , acreditado 
pintor de esta capital. (Del Diario.)

— Ayer el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de Cuba predicó 
en la función que todos los miércoles celebra la Congrega
ción de Señoras de la Buena Muerte en la iglesia de San 
Juan de Jerusalen. Tenemos entendido que  su partida está 
señalada para  el dia de los Santos Inocentes.

 .Diferentes veces hemos unido nuestros humildes elogios
á los del Barcelonés celebrando la caridad del fondista de la 
calle de la Vidriería ,  quien  continúa dis tr ibuyendo cada 
tarde  una ración de sopa á cuantos pobres se presentan. El 
citado periódico en su número de ayer  se lamenta de que 
un  acto tan benéfico y tan necesario en los tiempos que 
corremos no tenga imitadores. (D d Ancora.)

 .También en esta provincia ha producido los mas sor
prendentes  resultados la baja en los precios de los tabacos, 
recientemente  acordada. El aumento en la expeodiciou ha 
sido m ay or ,  y mas extraordinario  en los tabacos habanos 
com unes ,  que  por la nueva tarifa se venden á 8 mrs. Por 
regla general y con rarísimas excepciones hasta aqui se h a 
bían expendido mensualmente de 20 á 22 millares de a q u e 
llos c igarros,  al paso que  ahora en solas dos sacas, es d e 
cir , en 15 d i á s , s e  han  vendido 100 millares.

Lo sensible es que con tan im previsto despacho se ha 
agotado, según tenemos entendido , la existencia de los al
macenes; y aun  cuando el Sr. A dm inistrador de Directas 
se apresuró  hace ya dias á pedir  a lgunas remesas, es muy 
probable que los estancos q u ed arán  sin aquel artículo por 
algunos dias.

 Sabemos que la Memoria que acaba de  publicarse
acerca de la necesidad de crear en las poblaciones una co
misión de médico-higiénicos ó inspectores y una casa m or
tuoria para asegurarse de la verdadera  muerte de los in d i
viduos que fallecieren , escrita por una comisión nombrada 
por el m uy ilustre Sr. Alcalde-Corregidor de  esta c iu i a d  
D. Juan Perez Calvo, compuesta por los señores facultati
vos, doctores en medicina y cirug ía ,  D. Rafael Nadal , Don j  
José de S torch , D. Ramón F e r r e r ,  D. José CasteiU, D. An
tonio P u jad is  y D. Francisco Vila, arquitecto , ha merecido 

I la mas favorable acogida, asi de la citada Autoridad como 
| del Excmo. Sr. Gobernador de provincia. Las veutajas que 
f debiera  producir en la segunda capital de España un esta- 
( blecimiento sem ejan te ,  no dudam os que inclinarán el á p i -  
| mo do aquellas A utoridades, á las cuales tantos beneficios 
’ debe ya Barcelona, para  apa r ta r  cuantos inconvenientes se 
j presenten para su mas pronta y ráp ida  realización.
\ ■ ~

|  Parece se ha adjudicado á favor do la sociedad ba rce -
= lonesa  de f u n d ic ió n  de bronGeá y otros m e ta le s  la c o m is ió n  
! de fu n d ir  los p e so s  y m e d id a s  de todo el re ino.  (Del Sol)

Valls 12 de Diciembre.

Hace algunos dias salió de esta villa para Madrid el señor 
D. Baltasar de Colubi, Diputido de  este dis trito , y sabemos

q u é  ha tomado ya asiento en el Congreso de  Diputados; A n
tiguo militar el Sr. Colubí, y ahora rico propietario, elegido 
por una gran  mayoría en una lucha empeñada y legal, y 
teniendo que combatir  á un sugeto sumamente apreciable, 
quiso antes de m archar  oir todas las e lasrs, enterarse do 
sus deseos, com prender  sus necesidades. Para ello reunió 
en dias distintos á la clase p rop ie tar ia ,  á la industria l,  á 
todos los Alcaldes del distrito electoral, á las clases científi
cas ,  al clero, y  en estas reuniones numerosas cada u d o  de
mostraba lo que creia conveniente para ilustrar al Diputado 
de las necesidades del pajs. Reunió también á las Autorida
des en su casa en un espléndido banque te ,  en el cual pre^ 
sentó una m esa-ram il le te ,  rica en adornos, eu gusto y  en 
delicadeza, y él y su em a b ’e señora hicieron los honores de 
la mesa con la amabilidad que les es propia.

El pais no du  ia qua el Sr¿ Colubi corresponderá á las 
esperanzas de los que le han elegido, teniendo en conside
ración su a c t iv id a d , su arraigo y su amor á este pais ,  y 
separada la parto polí tica , hasta los progresistas le miran 
como el Diputado natural do este distrito.

 El dia de la Virgen de la Concepción se abrió el he r
moso teatro de esta villa, pintado y decorado por el Sr. Pla
nella ,  da Barcelona, cuyo teatro es indudablemente  uno de 
los mejores de Cataluña por su forma , por la holgura de 
todas sus p a r t e s , por la hermosa lucerna de cristal con lu-» 
ces solares que la iluminan, y sus hermosas decoraciones 
que hay y pueden servir  para cualesquiera teatro , aunque  
sea de uaa capital. Un gentío inmenso ocupó todo el coliseo, 
que es capaz de unas ochocientas personas. La compañía es 
la de Lérida , que es regu lar,  y empezó las funciones por el 
Guante de Coradino. El teatro es propiedad del hospital, y 
venciendo el Alcalde Corregidor y Junta de beneficencia 
muchos obstáculos, han concluido un teatro lindísimo, y 
han proporcionado á este pueblo una diversión acomodada 
á su gusto y civilización. (Del Sol)

Valencia 19 de Diciembre.

Ayer á las cuatro y media de 1a tarde  cayeron dos a l 
bañiles de los que trabajan  en la casa del Sr. Conde de 
Romé, en 1» calle de las Avellanas. Inmediatamente fueron 
conducidos al h o sp i ta l , aunque srgun parece las contusiones 
que recibieron no ofrecen gravedad. (Del Cid.)

Id-m  20.
Han salido de esta ciudad para Barcelona D. Nazario 

Carriquiri y el ingeniero en jefe do este distrito D. Lucio del 
Valle con el objeto de reconocer el material empleado en 
aquel p u e r to ,  y es tudiar el sistema que se sigue en su lim
pia ,  á fin de aplicarlo con todas las nu joras  posibles á la de 
este. El lunes y martes se estuvieron dichos señores en C u-  
llera f y según tenemos entendido la inspección ocular ha 
corroborado la idea que tenían que  las canteras de aquel 
punto son mas á propósito que las de Burjasot y Moneada 
para la extracción de la piedra que debe emplearse en él 
muelle y escollera. (Del Diario mercantil)

Sevilla 17 de Diciembre.

No era cierta la noticia que insertamos en nuestra hoja 
de ayer sobre el viaje de nuestro Emmo. Sr. Arzobispo, á 
quien  suponíamos en C órd ob a , cuando ya so hallaba en 
esta c iudad ,  á la cual llegó el último sábado. El rigoroso 
incógnito que  S. E. tuvo á bien guardar en su en trada fue 
el motivo ae  qúe ignorásemos su feliz reg re so , que hoy nos 
apresuramos á poner en conocimiento del público.

 —A nteayer domingo á las doce del dia se verificó en el
campo de Tablada una carre ra  de caballos, originada de 
una competencia part icular en tre  uno del conocido picador 
de esta c iudad D. Miguel Gómez, y otro de un vecino de la 
próxima villa de Gelves. A pesar de que  la carrera  no te
nia el carácter público, fue muy numerosa la concurrencia 
de curiosos que desde las diez de la mañana estaban es
perando á pie , á caballo y en coche para presenciar el es
pectáculo.

Corrieron de frente tres mil y pico de va ra s ,  siendo la 
apuesta directa 4000 rs. vn. , sin perjuicio de muchas t r a 
viesas. Ganó el caballo de Gelves, habiendo sido jueces los 
Sres. Conde del Aguila , Conde de Montelirios , Marques de 
Esquivel y D. N. Bazo. Retiráronse los concurrentes sa t is
fechos y deseosos de ver repetidos esos ejercicios, á los cua
les se profesa en este pais una afición particular, que influ
yendo por otra parte en el fomento de la cria de! ganado, 
merece llamar la atención do las Autoridades. (Dd Diario.)

Publica el Guardia civil en su último número una ex ten 
sa relación de servicios prestados por el benemérito cuerpo 
de que  es órgano, en los primeros dias del mes actual.

Vamos á trascrib ir  aqui algunos, no precisamente porque 
merecen preferencia sobre los demas , sino como una m u es 
tra del excelente comportamiento de la guard ia  civil y del 
celo incansable con quo procura llenar su importantísima 
misión. Desde luego nada prueba mejor el excelente com
portamiento de los individuos del cuerpo que los rep e t id í -  
simos ejemplos de desprendimiento y recomendable des in 
terés con que  eu todas partes se distingue siempre que  en 
el curso de su servicio se le presentan oe siones de hacer
lo. Insertamos á continuación una ca r ta ,  que es la mejor 
apología que pudiera  hacerse de la guardia civiL

Dice asi :
«Señor Comandante de ia guardia civil de Sev íl !a .= L a  

Puebla de Cizalla 30 de Noviembre de 1850 .=M uy  señor 
mió y de mi mayor estimación: coa toda la complacencia 
que evidentemente produce á cualquiera ciudadano part i
cu lar la protección de tu s  bienes , soy en deber  de rend ir  
un singular agradecimi nto y consideración á los individuos 
de su digno mando establecidos rn  esta villa , pues hab ién 
doseme desaparecido en la noche del 21 de encima del ca
ballo que m ontaba ,  en mi tránsito do esta villa á la de M ar- 
c h e n a , una capa y unas alforjas que contenían efectos d e  
buen va lo r ,  y entre  ellos 5000 rs. en oro, del comercio do 
esta su  casa, en la U rde  del 22 le fue dado conocimiento 
al cabo de  este pu n to ,  por el que al am anecer  del 24 me 
fueron entregados ín tegram ente ; y queriendo por ello g ra 
tificarle no lo ha perm it ido ,  cuya honradez me conduce á 
manifestar de  este modo tan grato recuerdo para mí y. para



satisfacción de V. Con cuyo motivo se ofrece de V. su afec
tísimo y  S. S. Q. B. S. M .=F rancisco Lobillo.»

El cabo comandante del puesto de la Puebla de Cazalla, 
á que se refiere la inserta carta, es el primero de la segun
da compañía del tercer terc io , Antonio González , quien por 
su noble proceder en el hecho referido ha m erecido que en 
nombre de su Inspector general se le den las gracias.

Hé aqui algunos otros de los hechos á que nos referimos 
al p r in c ip io :

El dia 5 del a c tu a l, yendo el limo. Sr. Obispo de Jaén 
desde Martos á la ca p ita l, á una legua de distancia de esta, 
se espantaron las m uías que tiraban del coche, volcando 
este y sufriendo en la caida una herida S. I. en la mano 
d erech a , y los dem as que le acompañaban varias contu
siones.

Escoltaba el coche la fuerza del cuerpo del puesto de 
M artos, y en el momento de la desgracia acudieron á pres
tar al ilustre viajero  y su comitiva los auxilios que estaban 
de su parte, sujetando las m uías y desenganchándolas del 
coche, que hubieran arrastrado con inm inente peligro de 
las personas que en él estaban.

En este servicio se ha distinguido, según se nos ha in
form ado, el guardia de segunda clase Pablo E scribano, que 
á pesar de la violencia de las muías se abalanzó á detener
la s , levantando después él solo en peso la caja del coche, 
hasta que le ayudaron los demas com pañeros, exponiendo  
su vida en tan peligrosos cuanto bizarros actos.

El dia 11 del actual se fugaron de la cárcel de San 
Martin de V aldeiglesias, provincia de M adrid, dos ladrones 
que en su huida tomaron la dirección de la Sierra de 
Avila.

Avisado oportunamente el celoso Comandante de la 
guardia civil de la provincia , en cuya dirección iban , por 
el sargento comandante del puesto de San Martin, salieron 
de Avila á las tres de la madrugada del 12 varias parejas 
en distintas d irecciones, y uua de ellas, compuesta de los 
guardias da caballería del octavo tercio Aureliano Mateos y 
Diego Diaz, la que tuvo la suerte de dar con los reos fuga
dos al amanecer en las inm ediaciones de Martiherceño, 
donde se hallaban ocultos en un corral de ganado.

Al verificar su captura so les ha encontrado varios 
efectos (procedentes sin duda de algún robo que hayan co
m etido, y según S8 dice en esta corte), eDlre los que se 
cuentan algunas alhajas de plata hasta el peso de nueve li
bras; un anillo de valor, un reloj con su cadena de oro, va
rias prendas finas de paño, un par de botas, una cartera, 
y en dinero media onza de oro y cuatro napoleones, uno 
de ellos falso.

El Comandante de la referida provincia de A v ila , se
gundo Capitán, D. José Cervino, al dar parte á su Inspec
tor general de este importante servicio, encomia el celo y 
actividad de los dos beneméritos guardias que le prestaron, 
pues á ellos se debe que dichos reos, á las pocas horas de 
su fuga, estuviesen otra vez bajo el fallo de la ley. P$r ello 
han merecido las gracias de dicho General.

A las tres de la mañana del dia 12 volcó la diligencia 
de la compañía de postas generales que desde Barcelona se 
dirigía á Madrid, á un tiro de bala de la venta de Ingriega, 
entre Tárrega y Bellpuig. A la sazón patrullaban por aquel 
punto de la carretera los guardias del puesto de Tárrega, 
provincia de Lérida, Marcos Gaton y Diego Romero, quienes 
notando el detenimiento del carruaje que esperaban, se di
rigieron hácia el punto por donde debia venir; y al encon
trarle volcado en una balsa de agua y lodo, acudieron  pre
surosos á prestar auxilio ó los pasajeros, sacándoles del p e
ligro, tomando en brazos algunos niños que entre los viaje
ros venían, y llevando á todos á la indicada venta, donde 
se curaron las heridas y contusiones que algunos recibieron.

Agradecidos á este humanitario servicio los viajeros qui
sieron gratificar á los dos guardias y á otros que del pues
to de Bellpuig acudieron también inmediatamente que su
pieron el suceso; mas dichos guardias, con la delicadeza y 
finura mas recom endables, contestaron «que la guardia c i
vil era la protectora de todas las personas honradas, y el 
objeto de su instituto en este y otros casos sem ejantes es au
xiliar sin ningún Ínteres, y por lo tanto no habían hecho 
mas que cum plir con su deber.» En vista de tan digna ob
jeción les dieron las mas expresivas gracias, manifestándo
les cuán grato les seria el recuerdo de tan desinteresado 
serv ic io , que les daba otra ocasión mas de elogiar la con
ducta de los individuos del cuerpo, distinguiéndose en esta 
sincera manifestación el Diputado á Cortes D. Juan Meret uno de los viajeros. 1

Los guardias Gaton y Romero, recomendados por su dig
no Com andanto, han merecido de su General Inspector que 
en su nombre se les den las gracias.

Oportunamente anunciamos dias ha una publicación del 
jóven y laborioso escritor D. Antonio Neira de Mosquera 
que ha principiado á ver la luz en G alicia, y que desde 
luego ha obtenido alli la mas honrosa acogida. Aludim os á 
las Monografías de Santiago, que recomendadas de oficio por 
los cuatro Gobernadores de aquellas provincias, cuentan  
en el número de sus suscritores á todo lo que hay de nota
ble en ellas por su saber, por su posición ó por su n aci
m iento La principal dote de esta obra útilísima y bien e s 
crita es la de servir esencialm ente para la instrucción pú
b lic a , pues su base son manuscritos y apuntaciones inéditas 
que el autor ha sabido estudiar y recoger con raro tino.

En lo poco que hasta ahora va pubiieado hem os adver
tido muchos trozos dignos de m en ción ; pero ninguno como 
el principio del exam en biográfico de Fonseca, que vamos 
á trasladar á nuestras co lum nas, porque será una muestra 
del libro que recom endam os á nuestros lectores, y porque 
es sum am ente interesante, puc-s explica ol verdadero oriaen de la célebre Universidad de Santiago:

«En esta época ( io 2 l) , el Estudio viejo del Br. Pedro de 
Vitoria no puedo sostener la importancia religiosa y p o líli-  
ca de la capital de Galicia. La antigua Gompostela habia ge
neralizado los estudios escolásticos por medio de las d ec i
siones de sus concilios y las lecciones explicadas por las 
dignidades de su  metrópoli. En el siglo XI se habia resta
blecido la enseñanza p ú b lica : en el siglo XII el Arzobispo 
D. Diego Gelmirez (de 1110 á 1130) habia generalizado la 
enseñanza eclesiástica en la catedral de Santiago. Los Reyes 
de Asturias y de León enviaban sus bijos á las escuelas de 
la m etróp oli, y la basílica de los peregrinos era el primer 
S T q ,6 Galicia' E“ 'o® siglos XIVSy XV el estud^o g e -  neral de Salamanca había agotado la actividad científica de

las provincias de la Península: era entonces la capital de la 
civilización española. En el siglo XVI las letras sagradas se 
reaniman por m edio de las concesiones de la Iglesia y del 
Estado, y Felipe II envía á Galicia y Asturias teólogos y 
predicadores para la explicación de las doctrinas ev an géli
cas. Entonces D. Alonso III de Fonseca rehabilita la capita
lidad científica de Santiago: un sacerdote, un Arzobispo, 
completa la obra levantada por un la ic o , por un notario 
del número. En 1525 funda el colegio de Santiago Alfeo. El 
estudio general de Santiago conserva un carácter eclesiás
tico y civil. Su dirección es completamente ec lesiástica; está 
á cargo de la Iglesia compóstelana : su inspección es ecle
siástica y civ il á la vez; pertenece al cabildo y al concejo. 
Simboliza esta cláusula de la fundación del Estudio viejo un 
homenaje secular á Lope Gómez de M arzoa: es la consigna
ción oficial del origen ambiguo de sus cátedras. El Estudio 
viejo de Santiago se asemeja al Estudio público de Madrid 
bajo la dirección de Busto y Venegas; es una escuela de 
gramática latina.La Bula de Julio II, alcanzada de Roma por D. Diego 
de Muros, Obispo de Canarias, y D. Diego de Muros, deán 
de la catedral compostelana y de la iglesia de Ja én , amplía 
la enseñanza de esta escuela con la facultad de cánones: en
tretanto la historia consigtía únicam ente el nombre del ba
chiller Pedro de Vitoria como el maestro de gramática y ad
ministrador del Estudio viejo.

En el archivo de las casas consistoriales de ¿Santiago se 
encuentran los nom bres de los bachilleres Bernardino de 
Acebedo , Diego de Santo Domingo y Gómez Rodríguez como 
contem poráneos de Pedro de Vitoria , y tal vez maestros de 
esta facultad en la prim itiva escuela de Lope Gómez de 
Marzoa' empero la incertidum bre histórica se resuelve con 
la Bula de Clemente VII. Entonces se enseñan las faculta
des mayores en la universidad de Santiago. D. Alonso III 
de Fonseca es el verdadero restaurador de los Estudios pú
blicos en G alicia, y satisface su deuda de reconocim iento á 
su patria , renovando dentro de sus muros la capitalidad  
científica y literaria de la provincia.

Próximo á la muerte explica á las generaciones ven id e
ras la historia íntima del colegio de Santiago A lfeo : es la 
confesión sen c illa , prudente, resignada de un padre, escri
ta con el grato desaliño de la verdad. « N o s, huvim os eri
gido, son sus palabras consignadas en el testam ento, en la 
ciudad de Santiago, e por el bien de ella y generalmente 
de el Reino de G alic ia , por la experiencia que tuvimos de 
la necessidad, que en el a i, de Doctrina é Personas doctas; 
un Colegio e Universidad donde los moradores e naturales 
de dicho Reino, especialm ente de la dicha Ciudad y Arzo
bispado de Santiago, pudiessen estudiar, apreender e ser 
enseñados en Gramática y  otras Facultades.» Nuestros lec 
tores habrán reconocido que no le basta á D. Alonso III de 
Fonseca recordar á Galicia: le es m uy grato pronunciar el 
nombre de su patria; revelar su pensam iento; acreditar su 
predilección hácia Santiago. E ste, especialm ente de la d i
cha ciudad, es para nosotros la aspiración entusiasta del 
amor á su casa m aterna, lo que equivale á decir, á su co
legio de Santiago Alfeo: para la gente, vulgar que lee de 
corrido, no dicen nada estas palabras que en ocasiones so
lemnes caen de la pluma sobre el p a p e l, como las lágrimas 
sobre las m ejillas, por una íntim a y profunda adoración.

La Iglesia acepta el pensam iento del prelado com poste- 
lano. El rectorado del colegio de Santiago Alfeo es la heren
cia privilegiada de las mayores dignidades de la metrópoli. 
Desde Sánchez de Ulloa (1525) y Joaquín Auñon (1526) has- 
ta Simón Bermudez (1547), testam entario de D. Alonso 111 
de F onseca, la enseñanza pública se m ultiplica en la Uni
versidad de Santiago. Al estudio viejo sucede un estudio ge
neral como los de Mallorca, Huesca y Sigüenza : D. Martin 
Fernandez de Salinas (1546) es el prim er catedrático de cá 
nones en la Universidad de Santiago, y antes de D. Ber
nardino de Garmona (1547) no se explican las Sagradas E s
crituras. Las facultades m ayores amplían la enseñanza de 
Pedro de V itoria, bachiller por la U niversided de Salam an
ca y prebendado de la catedral de Gom postela, y la ju v en 
tud de Galicia es desde entonces el huésped temporal de la 
patria de Fonseca. Los contemporáneos del Arzobispo de 
Santiago y Toledo fueron justos con el fundador de esta v e 
nerable institución científica: seam os nosotros lo bastante 
españoles para no desmentir á nuestros abuelos; para no re
chazar la concesión de nuestros antepasados. El trascurso 
de los siglos acerca los grandes hom bres á la inmortalidad. 
Respetemos la sanción del tiem p o : tal vez el polvo que se 
levante de los sepulcros puede cegar la mirada indiferente del olvido.

Al lado de la enseñanza académ ica coloca el m anteni
miento de los escolares m enesterosos: en las «puertas y c a 
sas que están junto al colegio (se  refiere al de Santiago A l
feo) azia la plaza del Ospital Real » funda el colegio de San 
Gerónimo para 24 estudiantes de familias pobres, divididos  
en tres clases iguales para sum idas, el segundo curso de ló
gica y t i  tercer curso de filosofía, y á cado tino de los cua
les debe dar la universidad 34 ducados anuales y los « Man
tos de Buriel largos hasta el suelo» . Este colegio es la p r i
mera casa-pension de los m enesterosos, costeada por la 
universidad de Santiago, y dirigida por el Vicerector y los Regentes.

A n u n c i o s

O B R A S .

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,
RECOPILADAS Y CORREGIDAS POR EL AUTOR.

Se ha publicado el tomo cu arto , que consta de 20 pro
ducciones dram áticas, y está en prensa el quinto, que con
tiene las poesías del autor y un apéndice de artículos en 
prosa. Dicho tomo quinto se expenderá al mismo precio que 
los anteriores; esto e s , á 40 > s. en la Península é islas a d 
yacentes , y á 50 en Ultramar y en el extrangero.

Puntos de venta y  suscricion.
Madrid. Librerías de Perez, calle de Carretas; Cuesta, j 

calle Mayor; M onier, Carrera de San G erónim o; Bailli 
Bailliere y Gabinete literario de Mellado, calle del Príncipe.

Provincias &c. En los despachos de los corresponsales 1 de D. Francisco de Paula Mellado. 2¡ J

Todos los que tengan créditos contra la testamentaría 
de Marcos O tero, vecino que fue de Lagunas de Somoza 
provincia de L eón , partido de A storga, acudan á reclamar
los de la misma dentro del térm ino de 30 d ías, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta; pues en 
otro caso les parará todo perjuicio.
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El t ío  ca n iy ita s , ópera española en dos a c to s , música 
de D. M. Soriano Fuertes.

Acto 1? P relud io, introducción y  coro general, canción 
de Caniyitas y F rich , coro de vendedores, canción del vito 
y .c o r o s ,  presentación de Frich por C aniyitas, terceto y  
coro, y cuarteto final y coro.

Acto 2? Introducción y coro de h errero s, maldición de 
Repam pligao, dúo de Catana y Pepiyo (el Merengue), aria 
de Mister Frich , dúo de Catana y  C an iy itas, coro y dúo de 
Caniyitas y F rich , y rondó final con coros.

Dichas piezas s u e lta s , ó la ópera reunida para canto y 
piano ó piano solo , se hallan im presas en la calcografía y 
alm acén de m úsica de su editor Lodre, Carrera de San Ge
rónimo , núm. 13.

TEATROS
TEATRO REAL. A las ocho de la noche. — Beatrice di 

T enda , ópera en tres actos.
Nota.— Mañana se ejecutará la función siguiente:
1? Siofonía del Z a m p a , del maestro Herold.
2? Primer acto de la Som nám bula .
3? El S u eñ o , baile.
4? Segundo acto de la Som nám bula .
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—Con mo

tivo de tener lugar mañana las funciones destinadas á b e
neficio de la com pañía, según costum bre, se dará esta no
che la sexta y última rep resen tac ión , por ahora, de la co
media nueva, original de los Sres. Hartzenbusch, Valladares 
Garriga y Rossell, en tres actos y en verso , titulada Jugar 
por Tabla .—Boleras jaleadas.— Inesilla la de P into , sainete.

Nota.—Funciones extraordinarias para mañana martes á 
beneficio de la com p añía, según costum bre.

A las cuatro y m edia de la tarde.— Sinfonía .— A mentir y 
m edrarem os , comedia en tres actos, refundida por D. Cárlos 
García Doncel, de la que con el título de L a  Presumida y la 
Hermosa escribió D. Fernando de Zárate.— Capricho anda
lu z , bailable com puesto y  dirigido por D. Manuel Gonzá
lez.— La Venida del Soldado , tonadilla .— El Tio Conejo, sai
nete.

A las ocho y m edia de la n och e.— Sinfonía .— El Primer 
G irón , drama n u evo , original, en tres actos y  en verso.— 
Miscelánea nueva de bailes nacionales, compuesta y dirigida 
por D. Manuel González.— E l Duende F ingido , sainete.

TEATRO DEL DRAMA, calle de V alverde. Hoy no hay
función para dar lugar á las de m añana.

Nota.— Funciones extraordinarias para mañana á benefi
cio de la com pañía, según costum bre.

A las cuatro y media de la tarde.— Sinfonía— L as Dos Car
te r a s , drama cómico nuevo en un c ĉto.— Pipo ó el Principe de 
M onte-C resta , m elodram a burlesco nuevo en dos actos.— Sin
fonía de la G azza  L a d ra .— La B urla  del Mesonero ó Las Fi
g uras de M ovimiento, sainete.

A las ocho de la noche.— Sinfonía de A n a  Bolena.— Deu- 
das del A lm a  ó L as H ijas del Doctor, dram a nuevo en dos 
actos, del célebre S c r ib e , traducido del francés. — M alas 
Tentaciones, episodio dram ático de la vida dom éstica.— Sin
fonía de Ju ana  de A rco .— L a  Comedia de M a ra v illa s , sainete 
de D. Ramón de la Cruz.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.—Hoy no 
hay función para dar lugar á la de sociedad.

Nota.— Funciones para mañana á beneficio de los indivi
duos que forman las com pañías de verso y baile de dicho teatro.

A las cuatro de la tard e— Sinfonía .— N i Ella es Ella ni El 
es E l ó El Capitán M endoza , comedia en dos actos, traduc
ción de D. Luis Olona.— Los Marineros de C á d iz, baile.— En 
Poder de C riados , pieza nueva en un acto, traducida del 
francés por un aplaudido escritor.— La Sorpresa ó Guasa con 
Guasa se c u r a , juguete cóm ico, nu evo , en un acto , original.

A las ocho de la noche.— Sinfonía .— El A m o r y  la Música, 
comedia nueva en tres actos, traducida de una ópera de 
Scribe por uno de nuestros m ejores traductores .— E l Tio P¿- 
nini (primera parte), juguete cóm ico en un acto .— Los Bandos 
del A vapies ó La  Venganza del Z u rd id o , sainete de D. Ramón 
de la Cruz.— Una Noche de N a v id a d , apropósito bailable.

TEATRO DE VARIEDADES. Hoy no hay función.
Nota.— Funciones extraordinarias para mañana á benefi

cio de los actores, según costumbre.
IA las cuatro y media de la tarde —Sinfonía .— L a  Cola de 

Perro de A lcib iades , comedia nueva en tres actos, arreglada 
ó nuestro teatro.— Gallegos y Jitanos, baile nuevo español.— 
Carambola de A gu ina ldos , pieza nueva en un acto, arregla
da á nuestro teatro por un conocido escritor.

A las ocho de la noche.— Sinfonía .— A m or y  m iedo , co
media n u eva , original, en tres actos y en verso.— Pastorela 
n u eva , compuesta por D. Antonio R u iz , música del maestro 
D. Joaquín Gaztam bido .— Camino de Z a ra g o za , comedia nue
v a , original, en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. Hoy no hay función.
N ota .-M añana martes se ejecutará á beneficio de los ac

tores la aplaudida zarzuela titulada E l Tio Caniyitas.


